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AíEMORIA D^CRIPTIVA 

que se acompaña a 
l a  so lic itu d  de un

MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en ESPAÑA, a favo r áe 

DON HERMENEGILDO SORIA MOYA, áe n acion alidad  españ ola , con 

resid en cia ' en FALENCIA, Oran Via Femando e l  C ató lico , 26

por

"NUEVA MARCA DE ALA PARA ATES"
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La invención e que se re fie re  le presente Memoria 

constituye unanovadaá industria l, con características y ven 
ta jes  que la  hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por e lla  se so lic ita , de acuerdo oon las pres 
oripcionas del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido publicado el
30 de Abril de 1.930.
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El objeto del presente Modelo: de Utilidad, como se 
desprende del enunciado, es la  protección de una nueva marca 
de alas para aves, cuyas características han sido estudiadas 
para que pueda ser enclavada directamente sobre la membrana 
que las aves poseen en la  iniciación del a la , junto a l cuerpo, 
con la caracte rística  fundamental de que e l enclavamiento es 
inviolable, a no ser mediante la  rotura del precinto que cons 
tituye la  marca en cuestión.

La Marca está obtenida a p a rtir  de una lámina tro ­
quelada, cuyo desarrollo comprende un alojamiento que por do 
blez de la  propia lámina se hace coincidir con un o rific io , 
cuyo o rific io  constituye la  boca de entrada a l referido alo­
jamiento. La extensión de la lámina es susceptible de doblar 
se en extensiones estudiadas al efecto, la  más extrema de las 
cuales es una punta de flecha, doblada en ángulo obtuso y de 
dimensiones mayores que e l o rific io  a travás del cual ha de 
pasar dicha punta de flecha para quedar alojada en a l hueco 
previsto al efecto.

Este tipo de fabricación de marcas de alas sustitu  
ye ventajosamente a otros destinados a í mismo fin , cuyas ca­
rac te rís ticas  han sido estudiadas para ser fijadas al mismo 
punto en e l  que ha de situarse a l opa nos ocupa.

Con respecto a à lia s , el que nos ocupa ofrece las
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siguientes ventajas:
a) Que no existe peligro áe desabroche o apertura 

del precinto.
b) Que no peligra el ave por no e x is tir  a la  v ista

ningún extremo aguzado.
c) Que la  seguridad del precinto es to ta l por que­

dar enclavado sin posibilidad de apertura.
d) Que no se necesita para su cierre el uso de he­

rramienta alguna, como ocurre en los sistemas conocidos.
La marca de ala en cuestión se ha representado en 

los dibujos que se acompañan en varias posiciones. Rn la  f i  
gura IB-, aparece en todo su desarrollo.

B& la  figura 2&, aparece con su parte extrema, do­
tada del alojamiento para la  punta de flecha, acoplada y en­
frentada al o r if ic io .

La figura 3^, nos muestra un p e rf il de la marca en 
posición de atacar a la membrana del ave.

La figura 4&, corresponde al momento en que la  pun 
ta  de flecha, pasando a travás del o rific io  correspondiente, 
ha llegado a introducirse en e l alojamiento previsto a l efap 
to en e l  extremo opuesto.

Cada una de la s  referencias señaladas en los dibu­
jos corresponden a:

1 . - punta de flecha en que termina uno de los extra 
mos de la marca.

2 . - Brazo de la  punta de flecha.
3 . - superficie de la  que nace la  punta de flacha.
4 . - Cuerpo anterior de la  marca.
5 . - Base de la marca que actúa de bisagra.
6 . - Cara posterior de la  maros.



E g f
8 í 2 2 ? " * *  '

7 . - Extensión de. le  cara posterior en donde se en 
ouentra practicado e l  o rific io  de entreda de la  punta de fie  
che.

8 . - O rificio de entrada de le  punta de fleche.
9 . - Superficie en le que se encuentra practicado, 

por embutición, el alojamiento de la  punta de flecha.
10. - Alojamiento de la punta de flecha.
11. - Aletas de la  extensión del alojamiento para 

su fijación sobre la  parte -7- en que se encuentra practica 
do el orificio  -8-.

La marca de ala descrita es de fác il aplicación por 
cuanto, una ves que le  superficie -9- se ha abatido sobre la 
-7- para hacer coincidir e l alojamiento -10- con el o rífie io  
-8-, es fá c il doblar por el lím ite de cada una de las  partes 
descritas -3-, -4-, -5- y -6-, para que la  punta de flecha 
quede enfrentada al dicho alojamiento. Presionando lígeramen 
te sobre las superficies -3- y -9- se obliga a la  punta de 
flecha a introducirse a travás del o rific io  -8- en e l aloja 
miento -10*. Por la natural recuperación de los materiales 
de que está constituida la  marca en cuestión, la  punta de 
flecha, una vez introducida en e l o rific io  queda imposibili 
teda da extracción por cuanto los nervios de dicha punta de 
flecha, a l recuperar parte de su posición, ya que penetran 
obligados por el repetido o rific io , quedan formando una ex 
tensión transversal mayor que la  abertura de dicho o rific io . 
En. consecuencia la  marca queda anclada sin posibilidad de 
separación del ave.

Cpn ello se logra la  identificación del ave por 
cuanto la  marca es inseparable.

Hecha la  descripción precedente es necesario aña-
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d ir  Que loa detalles de realización de la idea expuesta 
dan variar, sin que por ello cambie la  esencia de la  inven­
ción que es la  que ae desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

.1 L 0 J L A
gi resumen: El Modelo de Utilidad que se so lic ita  

ha de recaer sobre las  reivindicaciones siguientes:
i s . -  NUEVA MARCA DE ALA PARA AVES, caracterizada 

esencialmente por e l hecho de que, estando constituida por 
una superficie longitudinal obtenida por troquelado de un 
cuerpo maleable, una de las extensiones de dicho cuerpo pre 
sm ta un alojamiento, obtenido por embutido que se hace en­
frentar por doblez de la  lámina que forma la  marca sobre un 
o rific io  de características apropiadas a l  caso, viniendo an 
ciada la  superficie del alojamiento sobre la  superficie del 
o rific io  mediante aletas de que la  primera extensión está do 
tada; doblándose el cuerpo de la  marca en varias partas des­
tinadas a enfrentar una punta de flecha en que finaliza  el 
extremo opuesto, a l o rific io  que lim ita el alojamiento; es­
tando doblada la  punta de flecha en ángulo para fa c i l i ta r  su 
introducción en e l o rif ic io , abriéndose la  angulaciÓn al pe­
netrar la  punta de flecha en el alojamiento impidiendo su re 
troceso o paso invertido a través del o rif ic io .

23.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita
"NUEVA MARCA DE ALA PARA AVES"

Todo ta l  y como queda descrito y reivindicado en 
la  presante Memoria que consta de cinco hojas escritas a mú 
quina por una sola cara, y dibujos que se acompañan.

Madrid, 28 dê Mayo de 1.960 
ALFONSO



D.HEBMEMEGÌLDO SOBÌA MOYA WûTA ÙNÌCA
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